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20379             DECRETO 2265/1975, de 29 de septiembre, por el 
 que se concede la Gran Cruz de la 'Orden del Mé

rito Civil a don José María Villar Romero y otros.

En atención a las circunstancias que concurren en don José 
María Villar Romero, don Fernando Portillo Scharfhausen, don 
Pedro Rico Ruano, don Juan Ignacio Bermejo y Gironés, don 
Carlos Muñoz-Repiso y Vaca, don Federico Quintero Morente, 
don Fernando Fanlo García, don Manuel Gómez de Pablos y 
González, don Santiago Serrano Pendan, don Domingo Díaz- 
Ambrona Moreno, don Carlos. Díaz-Monís Pinzón, don Angel 
de Mandaluniz y Uriarte, don Manuel Conde Bandrés, don Noel 
Zapico Rodríguez, don Juan Antonio Conde de Ponte, don En
rique Medina Fernández, don José Alberto Blanco Losada, don 
Argimiro Rodríguez Alvarez, don Francisco Javier Ramos Gas
cón, don Luis Ortiz González, don Emilio Rodríguez Román, 
don Ignacio García López y don Carlos Mendo Baos,

Vengo en concederles la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, 
a veintinueve de septiembre de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

     El Ministro de Asuntos Exteriores,
PEDRO CORTINA MAURI

MINISTERIO DE HACIENDA

20380 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
 y presupuestos por la que se amplía la autoriza

ción número 4, concedida al Banco Ibérico, para 
la apertura de cuentas restringidas de recaudación 
de tributos en los establecimientos que se indican.

Visto el escrito formulado por el Banco Ibérico solicitando 
autorización para ampliar el servicio de cuentas restringidas de 
recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización número 
4, concedida el 30 de septiembre de 1964 a la citada Entidad, 
se considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Madrid
Madrid.—Agencia urbana en Mauricio Legendre, 27, a la que 

se asigna el número de identificación 28-04-12.
Madrid.—Agencia urbana en avenida de Aragón, 19, a la que 

se asigna el número de identificación 28-04-13.
Demarcación de Hacienda de Sevilla

Sevilla.—Sucursal en Fernández y González, 13, a la que se 
asigna el número de identificación 41-29-01.

 Demarcación de Hacienda de Navarra
Pamplona.—Sucursal en Generalísimo Franco, 9, a la que se 

asigna el número de identificación 31-02-01 (sólo para conceptos 
estatales no concertados, a ingresar en la Delegación de Ha
cienda) .

Demarcación de Hacienda de Alicante
Alicante.—Sucursal en Federico Soto, 11, a la que se asigna 

el número de identificación 03-24-01.
Madrid, 5 de septiembre de 1975.—El Director general, José 

Barca Tejeiro.

20381    BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 30 de septiembre de 1975

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) ..................... ..... 59,699 59,869
1 dólar canadiense ............................. 58,200 58,426
1 franco francés ......................... ..... 13,127 13,179
1 libra esterlina .......................... ....... 121,714 122,300
1 franco suizo ............................. ..... 21,682 21,784

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paí
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

100 francos belgas ..........................
1 marco alemán ..........................

100 liras italianas ...........................
1 florín holandés .........................
1 corona sueca ..........................
1 corona danesa .................... .
1 corona noruega ....................
1 marco finlandés ......................

100 chelines austríacos ..................
100 escudos portugueses ................
100 yens japoneses .........................

...... 148,801 149,597

...... 22,386 22,492

...... 8,680 8,718
...... 21,767 21,869 
..... 13,212 13,279
...... 9,591 9.633
..... 10,456 10,504
.....  15,086 15,168
..... 316,118 318,706
...... Sin cotización
..... 19,738 19,827

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

20382 DECRETO 2266/1975, de 27 de septiembre, por el
 que se concede el ingreso en la Orden Civil de

Beneficencia, con distintivo Blanco y categoría de 
Gran Cruz, a doña Pilar Rocha de Franco Salgado.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
doña Pilar Rocha de Franco Salgado, y por encontrarse com
prendida en el artículo sexto del Real Decreto de veintinueve 
de julio de mil novecientos diez, por el que se rige la Orden 
Civil de Beneficencia,

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tiséis de septiembre de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO

el ingreso en la Orden Civil de Beneficencia, con distintivo 
Blanco y categoría de Gran Cruz, de doña Pilar Rocha de Fran
co Salgado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de septiembre de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
JOSE GARCIA HERNANDEZ,

20383 DECRETO 2267/1975, de 27 de septiembre, por el 
                     que se concede el ingreso en la Orden Civil de

Beneficencia, con distintivo Blanco y categoría de 
Gran Cruz, a don Juan Cardona Rodríguez.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Juan Cardona Rodríguez, y por encontrarse comprendido 
en el artículo sexto del Real Decreto de veintinueve de julio 
de mil novecientos diez, por el que se rige la Orden Civil de 
Beneficencia,

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tiséis de septiembre de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO

el ingreso en la Orden Civil de Beneficencia, con distintivo 
Blanco y categoría de Gran Cruz, de don Juan Cardona Ro
dríguez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de septiembre de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
JOSE GARCIA HERNANDEZ,

20384    DECRETO 2268/1975, de 27 de septiembre, por el 
que se concede el ingreso en la Orden Civil de 
Beneficencia en distintivo Blanco y categoría de 
Gran Cruz, a don Vicente Calderón Pérez Cavada.

En atención a los méritos v circunstancias que concurren en 
don Vicente Calderón Pérez-Cavada, y por encontrarse com
prendido en el artículo sexto del Real Decreto de veintinueve


